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Mayoral, que se le tenía encomendado
el dietrito primero per haber sido nora-
braCo a girar visita al Tributo en los
pu bias de la provincia de Madrid.

' Lo que se hace . público por medio
del presente periódico oficia: para co-

nocimiento de las autoridades y públi-
co Fe general.

Córdoba 17 de Sepsieralre de 192 1 .
—El Delegado de Hacienda, M. Ma-
rían

MENA 	 • 	 tóiLli4'11111 Pirl
Y BELLAS ARTES

Estatuto de b Universidad de Zaeß-
goza, aprobado por el aPticulo 2.'
del Real decreto de esb fecha.

Continuación
5.° De los Ayudantes de Laborato-

rios, Clínicas, Gabinetes y trabz.jos

Artículo 49. Los Reglamentos C0111- i
plementarios determinaren con ave glo
a los planes de estudios que se establa-
can el número. de Catedráticos numera-
rios encargados de las enseiranzas pro-
fesionales.

Artículo 50. Los Catedráticos, Pro-
fesores, Profesores auxiliares, y Ayudan-
tea, mencionalos en los números 2.°,
4 •° y 5.° del articulo 48, podrán serio en
minero ilimitado, según las necesida-
des de la ensefianza y la posibilidad de

los recursos económicos de la Univer-
sidad.

Articulo 51. Los Catedráticos tra me-
raros de la enseilanza profesional (nú-
mero 1.° del artícul J 48) serán titulares
de une disz.-,ipina o grupo deteratin ido
de disciplaras; pedirán tener a su cargo
además( algún curso especial de ense-
fianza complementaria y la dirección de
un Seminario.

Acelemia o Laboratorio, segtie lo que
en el plan de estudios de la Facultad se
establezca.

Articulo 52. Los Prosores de enae-
Unzas o cursos ele alta Pedagogie o in-
vestigteionea cisnUacas tendráa a su

cargo un sistemático especial de mete
rias superiores y la dirección de cm Se-
minario o Labfflatono de investigacin-
nu científicas en las condiciones que la
Facuitsd determine.

Articulo 53. Los Profesores ex-
traordinarios desempenarán su !li jen-
particular según las cordiciones que en
cada caso sean estipuladas.

Astículo 54 Los Profesores euxilia-
res (número 4.° del artículo 48) podre,
ser encargados temporalmente de ense-
Unzas correspondientes al cuadro de
dis-iplina de cada Facultad.

Deberán además sustituir a los Oaie-
dräticos numerarios de la ensalmas:
profesional en asuncias, enfermedades ss
vacantes, en las circunstancias que 18E

eventualidades del servicio exijan.

Colaborarán también el trabajo ordi-
nario con el Catedrático respectivo,

prácticos.
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Adiculo Le Lee leyeses elsiiasseden em la Pegan?,
tt b Eeleagzs y Carariae, ä los veinte días de

pioraulgeción ai eu ellas no ee elispetaiere otea
csea, se entien& heelsa a plOMRIgrACitin r•I die que
lamina l 	 esción de la ley eat la Gaceta oficial
kt. 2.° La eiaerancie Ce_ l leye no excusa

to su cumplimiento.
Art. a. Las leyes no tendrän efecto setaetivo,
rgs dispíee h conlaasio.—(Cddigo civil vi-

Rui Deuelz d inbinseeda da x.4 dzeisiere 3no3

kirriezde 2,C. Les Cetiffld025.1.1 pti)VitiCialeg y i
nviclosir-4 al...ces.auln, en prinae.r término; al No-

ši °tallas que autoricen las suleastaa, lea de-
isthes pee ellos; devereadoa y lea supletnositos ade-
;antelan pos los mismos, así como los derechos de
tomajón tle les anenciese en ice pexiódicoe
4ez, nadando de reinteg,rarae del remetente, si lo
lAblere, del imposte. taesal de lea referislo store,
de cuyo eeago ;:on,oiz ariegler a le diepeeato en la
noria S.' del art. 8.°

g"Lrlez„.="ru_K-el.e~s.

Egiditu,

Un mes. . . 
_s.
. 5 	 ii Un mes. „ • . el 	

I I

BU ctorreessa [ Pesetas ruaaes De CORDOSA Pesetas

Trimestre . . .12 50 Trimestre . . . lb
Seis inese.s , . .21 	 b Seis meses. . . 215 	

1 fUn alto. . . . 	 Un aflo. . • . 50

	

Mimen? suelto, 4%0 céntimos de peta 	 1

	Se paablica. lodos 109 dia.s, excepie los dosningos 	 1 i
No se insertatä edicto 6 :muleto alpes° ins-

!ia de pare sin que antes sus inte.reeas'tos abo-
een 6 izare:aticen su inaerc itin a razón ole 65 centi_ I

I 

I

lam 	
e 	 ä

91.05 linea 6 parte de ella.
NOTA IMPORTANTE.•Inmediatarntente que

r{los seitores Alcaides y Se.cretarios reciban este 0
dispondtán Tse se fije tus eemplar en el

el:de de costumbre, donde permane.cerä. hasta el re- 
1

11
cibo del número siguiente.

&errase 	 j 
t

I

SVSCRIPCION PARTICULAR

i
t
g

1

;

;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en ros Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo

' 
por cuyo conducto

se pasan% a loo editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los selIotes Pecretarios cuidarán, bajo su inä
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETINe coleccionados para su encuader-
unción, are deberá verificarse al fi nal de cada an0.

ADVERTENCIA.—Conforme con la coralción
4.° del pliego que ha servide de I ase para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea á. instancia de parte sin que abonen los íntere-
5ados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Franqueo I
concertado

eamms...........11••••nn I

GOBIERNO CIVIL
DE LA

OVINCIA DE CORDOBA
= =:=

Circular núm. 3.449
A los senorss Alcaldes de esta provin-

cia:
Pea der cumplimiento al R. D. de

2do Septiernbi e de i919 y Reates ór-
denes de U. y 17 del mismo mes y arto,

C Amera Oficial Agrícola de la pro-
vincia de Córdoba, acordó en sesión ea-

Arada el die 2 de dalo próx i mo pa-
sado, ce obrar la elección bienal de los
diez Vocales que por s rteo les corres-
ponde cesar el día 2 del próximo mes
de Octubre, a cuyo etecto encarezco a
V. S. que en dicho día se abra el cole-
g i o na la forma que determinan las an-
ts3 dichas diapasicir raes y teniendo en
cuenta lo consignado en los artículos
39 81 48 inclueives de la vigente ley
Elocteral.

Pa- la Cámara Oficial Agrícola reci-
i/111 V. S. toda la documentación no

CESaria y ruego y e pero que una vez
efectuada la elección se remitan todos
Ics documentes de fa misma a dicha
entidad al objeto de que pueda efec-
tuarse el escrutinio el día prefijado.

C6rdt ba 17 de Septiembre do 1921.
- El Gobernador interino, Félix Paro.
aea *ese-ea-o asst9.4peees14444111.4341-1

Delegación de Hacienda
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.472

INSPECCIÓN
Por el presente periódiCo ofiiaI se

hace saber 21143 el se: vicio de Inspección
al tiibuto en esta capital a pedir de
esta fecha se llevará a cabo en la forma
que a continuación so expresa por /os
funcionari( a afectos a la misma

Para el eistrito primero, los inspec-
tores don Juan Laborde y don Angel
Gonziler; para 01 segundo, don Anto
nio Calvo, y para el tercero, don Salva
dor León y don Juan Serrano.

142 que se hace público para c,oneci-
miento de las Autoridades y público en
general.

Córdoba 17 de Septiembre de 1921.
--El Delegado de Hacienda, M. Ma-

río.

Núm. 3.473
Con esta fecha cesa en el cargo de

luspoctor de la Hacienda en eta capi-
tal don Patrocinio Ballesteros Sánchez

PR
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Adicula 55, Los Ayudantes (núme-
ro 5.° del articula 48) de Laboratorios,
Clinicas, Gabinetes y Trabajos prácticos

detstera peñarán los servicios técnizos que
loa Profesores respectivos les as:gnu

En. las Catedrasle carácter práctico
donde hubiere más de 50 alumnoa,
además del Auxiliar habré un Ayudante

Será necesariamente. Licenciado y la
Junta de la Facultad acorda 'rá la grstifi-
cación que debe concederle.

CAPITIlls0 II
Nombramiento y dotación personal do-

cente.
Articula 53. Et carg de Catedráti-

co numerario se proveerá:
1•° Por COrrur30 prev io de traslado,

con arregh a lo preceptuado para el ac-
actual personal docente en la bese deci-
ma del articula 1. 0 del Real decreto de
21 de Mayo de 1919.

° Por oposición directa entre Doc-
tores ante un Tribunal de cinco Jueces
nombrados por la Facultad correspon-
diente: tres entre los Catedráticos nu•
me arios que expl - qu en la misma asig-
natura en otras Universidades, y dos en
igual o enólogi asignattera entre los Ca-
tedráticos numerarios de la Facultad a
que pertenezca la vacante Actuará de
Presidente el Cated • ático más antiguo
De cada tres Cátedras vacantes que he-
yan de proveerse por oposición, se
anunciará una a turno espacial entre
Auxiliares y Doctores que actualmente
tienen reconocido este derecho.

3.° Antes de anunciarse la vacante,
la Junta de Facultad podrá proponer,
pos unanimidad, para ocuparle, a un
Catedtätico o Doctor de la misma o de
otra Universidad, de notoria competen-
cia y reconocido mérito científico, de-
mostrado por su analCidll en la ense-
ñanza, sus person eles investigaciones o
publicaciones y trabajos relacionados
con la materia de la vacante.

Artitulta 57. Los Prefesores extraor-
dinarios,- nscionale.s o extranjeros, se-
rán ;jamados por la Comisión ejecutiva

prupuesta acordada por una junta de
Facultad, por el - Claustro ordinario o
entratosdinario o por la Asamblea gen e

-ra!.
Aeticula 58. Los Profesores auxilia

res serán elegidos, entre Dadores, me -
diente concurso que resolverá la Facul,
tad por mayoría absoluta de votos de
qui 'enes la componen.

La injusta cuando esté integrada por
t es o más votos, podrá recur r ir ante el
Claustro ordinario que decidir ä ain ulte-
rior recurso.

Á rti c a') 59. No podrán ser nom-
brados para niuguao de los cargos do-
centes:

id Quienes padezcan enfermedad o
defecto físico que imposibiliten para la
enseñanza.

2.° Quienes por su conducta públi-
ca en las n'aciones sociales o_por sus
antececre.ntea penales deban ser siempre
alejados de este ministerio.

Artk.ulo 60. Los Ayudantes (mime-

r 5.° del enluta 48) se .in nombrados
par el Decana a propuesta anotivada del
Catedrático enearg3do del Laboratorio,
de la Ciinitia, del CIA bin2te o de los tra-
bsjos pricdeos en que h in le ejercer -
sur funciones, previo informe favorable
de la Junta de Facultad para los retri-
buidos.

Artí orlo 6 L Los nume .arios de la
ensenanza profesOonal distrataräti, como
sueldo de entrada, 5 033 pastas anua-
les con ascenso de 1.090 pesetas cada
cinco anos.

Artículo 62 Los Profesares encar-
gados de un modo perman trate de en-
seriaste:os o cursos de alza cultura tea-•
drán el sueldo anual de 5 093 pesetas y
un aumento cada cinco años equ
te a la mitad del importe total de los
derechas de matricule percibidos por la
Uaiversidad en las enseñanzas o cursos

de su cargo.
Los Prefesares encarg idos temporal -

mente de enseñanzas o cursos de alta
miau/ tendrán derecho a una retribu-
ción igu al al imparte total de las an trsí.-
culas corresp nadientes durante todo el
tiempo de su encargo.

Podrá la Facultad subven timarles en
la cuantía que estitne procedente, en
atención a las circunstancias de cada
casa.

Cuanlo el encargado de alguna de
estas ense1ansas sea un la edsätiso nu-
merario, podrá recibir una gratificación
que la Junta de Facultad determinará
en amorfia con !os recursos de que dis-
ponga.

Articulo 63. La re luibueidn de los
Ptofesares alelaos:linar: os será conveni-
da en cala casa con los interesados,
conforme a los timite.s y en !es condi-
ciones •ue señale el presnpuesoe

Arti :arlo 61-. Los Prefesores auxilia-
res tendrán la gr edificación anaal
3.00 pesetas.

Artículo 0. Las Ayndantes serán
gratu tos, salvo el casa previsto en el
artículo 55. 	 •

CAPITULO III
Separación del personal docte.

Artículo 63. El cargo de Catedráti-
co numerario en la enseñanza pr tfesio-
nal y el de Psof asar de alta =huso se-
rán inamovibles.

El de Prefesoi encarnado de ensefian-
zas o cursos de alta cultura con carácter
permanente, será también inarnavibl e
despues de cinco ali s de ejercicio con
buen éxito, reconacido por el Claustro
ordinario a Pro p aesta de ta respectiva
Facultad.

fi La duración del cargo de Profesar
extraordinario será determinada por lo
convenido, pudiendo prorrogarse por
nuevos acuerdos.

t
Los Pi-Cesares auxiliares lo serán por

4 cuatro años, prorrogables por otras cua-
s tro mediante acuerdo de la Junta de

Faculttel respectiva, que será fundado
en el extraordinar io celo o aptitnele ex

El cargo de Ayudante se conferirá
por el tiempo limitado que el Decano
acuerde, a propuesta del Catedrático
respectivo.

Artículo 67- El pereorral docente
parirá ser separado de sus cargos según
las r egl as  siguientes:

1. Cualesquiera que sean atli nom-
bramiento y su m'isba resoectiva, en
caso de incapacidad física o mental, por
aban lona o por in :u //pitad 21E-J de los
deberes de su cargo.

2. a La separacióa de los ttedriti-
ticos numerarios de la en e/11 pr)-
fesouit y la de los profesares encarga-
dos de ensenanzos o de curias de alta
culturi, cuando proceda, será acarladi
por el Claustro oritnarn en votachn
secreta, previos los tramies fijolos
Ios regt imenlos complementarios y
:demore dardo auliencia al ne.esidi.

3. a La separacIdn de los Zote are_s
extraordinarios sólo podrá ser acordada
previa reseisidn del convanio pirdsular
a Inc.. 	 da5 lugar su llainami

(innatinnerfi)
.14> 14 -ts. fr4e4r 19414»4 b. el> 4 4). Z140 )•

1Ì Ä1BZ I f I í1L CI
Da

COR fD OSA

Núm. 3.471
.A ri ii ra oi o

Debieres% celebrsrse en este Parque,
sito cu la calle de T más Conde, 'léame-
ro ocho, de esta ciudad, el día cinco de
Octubre pasó-- imo, un con-urso para ad-
quirir irticulers de COBSU 1') necesarios
para /as atenciones del misma, se hace
púlal i co por medio del presente al obje-
to de que concurran al acta os que de-

seen tornar parte en el.
El mencionado concurso tendrá lugar

a las once del exare_sado dia ante la Jun-
ta Económica del Parque, Con asisten-
cia de Notario, y será presidida por el
señor Director delestablezimiento, SU' 2-
tändose a las condiciones del 2concurso
st las marcadas e.n t los pl i egos ue se ha-
llan de manifiesto en las °Unas del ex-
presado Parque todos los alias labora-
bles . de nueve a trece, y que por su mu-
cha extensión uo se publican . donde se
encontrarán asirnianna, mu estras de los
asficulos a cuyo tipo tendrán que suje-
tarse los que presenten los proponen-
tes.

Las proposiciOnes sein extendidas
previamente en pspel la clase once-
na y can sujeción ai modela que al pié
se detalla, a las cuales se acompañará la
ceCula personal del proponente y el úl-
timo reciba de la contribución indus-
trie según el concepto por el que se
cordparezcs Las proposiciones Se en •

negarán en Bobre cerrado, y en el acto
de su presentación liaran entrega los
proponentes en la caja del estableci-
miento del cinco por ciento a que as-
cienda el importe de su psoposición,

1
 para cuyo cálculo servirán los precios
provis : onales y que pari este solo efec-
to se consignan en el pliego de las COD-

dicione_s ldcnicas Dicho dei
constituirá en la clase de vak
también sita ei menciona pliegt

Este depósito se entenderá cc
mafia al cumplimiento del CO,,

diente contrato, caso de que ine.
tada tu proposición. Ea casa ct
y en el acto, serán devueltos es
pdaitos.

Para el caso en que dos o mas
posiciones iguales dejen en santaeriso
adjudicación, en e/ misma acto3 dele.
te quince minutos se abrirá una citann
por pujas a ia llana entre los autorsk
las proposlciorne
dose al qu-e mejore más la se va. cz,

so de que la igualdad stabstst ere pa.

VICIOS los quitce. rnrširtos edad* , se le.
cidiri por me ho de soriet la a jedicat
cidu. Esta, en toda casa ssri lie ch i d
que presente la mejor proposición, aje
Seda siempre a las coaliciones dcl coa.
curs.

Con arreglo a lo qate detesta/fea el at.

tienta cincuenta y uno de la i•y
Contabilidadrde la Hacienda pitne t re
primero de Julio del ano Mil II( ved*
tos once, si el rematante no cumpliera
las condiciones que deba llenar parcia
celebración del contrato o tu pidie2

que este tenga efecto en el té trino se-

ftalada, se anulará el remate a costa di
mismo remaran te y en la f t que irre.

viene ei citada articulo cincuenta y un
de la ley.

Los gastas que se origOien, cona-
cueruda del COR1 ZUrSo, de an rus os . es.

critura que ha de formalizarse par efecto
de la asga lizacidn, h. ni 3T3i1jS del No-
tario que asiva al acto del .con, uno
cualquier t tro que se derive tie

serán satisfechos por el zdjudicata,
rio.

Sesiä desechada toda oferta que no
retina las condicione marcadas ea tl

pliega de. las t lesnic:as, si ncla ärb tri
Junta de este establecian . n.o p mra

gar en el acto sobre la aceptaciói de la
proposiciones a titi ite raelie asesora-
miento de peritos.

Los adietadas objeto de este c animo
son: harina de primen-a clase para pa
de hospital, cenada, p ja para peil
sal. •eb rajada para coc:nas,
jaras para hornos, petrdleo, cirbáa ve

getal, carbón de cittle, jalada, as?ull
grasa pea maqu inaria y saquerio.

El acto del concursa se austa fl a la

prevcrac;ones establecidas en el Regla-
mento de Coneatacida del ramo de
Guerra, aprobado per Real orlen de

seis de Agosto de mil novecientn sin

ve (Coleccida Leginativa taüme o cien
to cincuen ta y siete), trey de Caritabili.
dad de la Hscientla palita/la/ de primen
de Jul o del año mil novecienos out

y I.ey de protec ión a la Inius:Jia
dona!.

Córdoba diez y nueve de Sea
de mil novecientos veinte y te
Director, Bernardo de la Torre.

Modelo de proposlcióD. Er. 	 nderr 

	... 	

domiciliado en
y can residencia

1. 	

•

Beelet% treet211 	 Nitrar. 225 21 de Septiembre esa, 92

e
g CeOcionales del favorecido o en la pu-

blicación de trabrjos de ínvesti ración
ti
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 personal que la expresada Facultad haz-
gua meritorios.
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eral, de este término, y caso do ser lu-
das aean puestap a disposición de este

Juzgado cole pozeedoree ilegitimos,

de su deseche; advirtiendo que -esta ea e 3

la tercera inserción.
Dado era Odedeba time ele Septiern-

1.••
•We
ere 	  en-
& del anuncio publicedo en el (Be»

„je ()alce"' de la provincia, fecha
o friado en tal parte) para la adqu:-

0 d_e articules de consumo con (tes-
o Parque de intendencia de Cdr-
y de los pliegos de condiciones

el mismo se al u -le, se compro-
y obliga. con sujeción a las- chlar-
del inisxo y su likáS ex;cio cura-
Falto, a Lciiriar a dicho estable-
elertite 	

)ies métricos de ......... —
• • a 	

• pesetas uno (todo en letra),
¡alindo en cumplimiento de lo
nido su cédu l.a pes nial corriente,
se 	

icL
•o

	

	
en

.. 	  (o pasaporte de
jeria, en su caso, y poder notarial
ia en su case), asi como el últi-
cibe de la contribución industriar
r corresponda satisfacer seglie el
pto en que comparece.
; arficules que (.frecen pocedrn

(el punto
ea).

(Fechu vitrina)
la proposi -

ose exrie.n le en papel selenio,
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trfirma e/ nombre y apeI idos dad
!arre o ei titulo de la casa o razón
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Circular ntirt. 3.474
erticipa, a las autoridades corn,-

• to es de les pueb!os de Adamuz y
rae y superiores de los partidos co-

nefealientes, que con fecha 17 de;
dual . hs sido nombrado por el Ageu-

cte PÓ8i tef3 de esta provincia
Šig del mismo en los pueblos de
.areia. den Reinaido Coorado y

erre, que ya desempeñó igual cargo
Inse rtados P69itls.

Córioba 19 de Septiembre de 1921,
1.fe aceirlentet, Julio 13 MnfLz.
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zo de ocho deis quedas de manifieste
al público en cata Secretaria municipal
les exped ientes respectiveo, dentro de
cayo plazo poelrAn ser enereinados por
cuantas personas 'o tengan a bien y
formuler por escrto las reclaraaciouea
a observaciones que consideren peoce-
rientes.

Mentora 13 de Septiembre de 1921.
--J. Vega Leal.
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MONTORO
Núce..3.447

ereltre par la Junta inunieipe/
e rativa en se4ón de 12 del ce-

.: tfls, c n . algunas modificado-
Sa artien!ado, las propuestas de

• etarias de créditos en el prem-
' municipal del &atto)/ ejercicio,
erran aceptadas por el ilustre
oriento en sesión de .° de A gos-
w! , desde hoy y durante el pla-
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CORDOBA
Nt1,n. 13.265

Den José Egallez y Oviedo Castillejo,
.113.2Z de primera instancia de esta ca-
pitel.
En virtud del presente, se hace sa -

bot: Que mecerte Juzga-lo y por /a z;e-
cretaria vacante, Se instruye expedien-
te a instancia del Procurador den Luis
Barbudo Bejerano, en nombre del ilus-
trísimo seiler dan Juan Manuel Mitjans
y ArIurrieta, Merqué) de Sainareis, so-
bre que se inec • iba a au favor en el
Pegist-o de la propiciad de cate parti-
do el dornini que le correeponde sobre
una haza centacida Ferr /delirio Quenata-
do y de la C madre, en et pago coa  Mo-
rales, término de esta capita l, que lin-
da por Norte, con ei olivar do •leralee
y haciende del Jardinit, ; por Este con
la misma y arroye de lat; eterltettti por
Sur, con terrettes del Meentre Eseaeice
y per Oeste, con el ce celo de la huer-
ta de Hierro y la do San Antonie, t'eje
COJOS linderes existe Una otbida
treinta y des fanegas. equivalentee
diez y nuevo heetareas. eincaenta y
cebo äreee; y setenta y des centiáreas
cen ciento ochenta y seis olives, des -
cientos alcorneques, noventa pinos,
veinte encinas y doeciettos ocho cha-
parros, de cuya total cabida dos ferie-
n -cae se encuentran enclavadas en in ha-
cienda de r'iferales, con ir:. que linda por
Norte y Sur, beeridaderlo por Ente, con
Ballesteros y por i )este, cera el cansino
de Norelea, y las treinta restante ea-
ola dentro dei per/metro que se &sed-

- bs; hebiendo adóairido ì eiera.ir

jens- y Murrieta expresada fiaca por
compra que hizo a den Manuel Baena
Díaz, en primero de Julio último.

Y en cumplimiento de LO aC•'rdad0
en dicho expediente, se r,ataveca a las'
pronas igeorealas a quiencs. pueda
perjudicar la inscriptión de dominio !

9
solicitada para que ¡batee del termine f

de ciento cehenta días winparezcan a 1-
alegar su dooacho en drehes actuacio-
nes: haciendo eonetar que esta .es
tercera inserción.

-
Dado en érdoba a treinta y uno de

Aeosto de rud novecientos veinte y e

uno . —José Egailaz.—E1 ?a:creta-ira,
Licenciado Pedro FernAndea Pintado.

C O P O B
Nti tre e.ne7

Don Jeell raguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de pritrien instancia de esta ca-

pital.

Urge saber.: Que en este Juzgado y
por. la Secretalia del epa:e a :eh-ende se si-
gue expeeiente a inetanc'e de don Luis
taórnez Rorriere, para acreditar el domi-
nio de una cae se-feriada non el núme-
ro doe, de la calle Cidras, de esta ciu-
dad, compuesta de piso bajo y princi-
pal y con una superfiere de ciento cin-
cuenta y seis metros ochenta decímetros
cuedrados que linda por la derecha en-

1 trando, con Ja casa sin rfoneeo de la
tnis na calle de don -Francisco Sánchez;
por la izquierda, con la reltneao ano,
de la calle i14" las Betas, de don Antonio
del Ríe, y par el fondo, con la neitue-

' ro tres, de la calle López Diéguez, en-
• tes Barberos, de don Eauciseo Sán-

chez.

Y en cumplimiento de lo peeceptuedo
en e! articulo Ctlitf cientos de la ley El:-
potecaria, se cita a lis personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de clernireio eolicitade, para que
en el termino de ciento ochenta dias
contados deade le inserción del presente
en el Boaeene °ojaîar. de esta pe 3vita-
cia, comparezcan en e/ expedieete e usar
de su derecho; advirtiendo que esta es
Pa terrera . inserción

Dado en Córdoba a cinco de Se.ptiera-
bre de mil novecientos veinte y uno.—
Jreó Egrailez =1.3 Sece tarjo Licencia-

• °, Pt dro Feria ralez Pintado.
C. o R DO B A

Nún 338
Dan Josié. Egit ilaz y Oviedo-

Juez de primera instancia de esta ca-
pita/
fkgo saber: Qae en este Juzgado y

por la Secretaría eel que rtfrende se si-
gue expe rSiente a instancia) de don José
de Tore Alfar para acreditar el doren-
nie de trua casa Amero seis de la ca le
Jeeúa C uciticeo en el barrio del -Cene-
po ee la Verdad de este ciudad se com-
pone de planta baj y principal de cons-
trucción muy antigua y tiene una su-
pe.afizee Je qualikett tos cuarenta y nueve
inetres sean .e deermedos euadredos de
los que corresponileo apreximedetnente
a caerle ci5n doscientos cincuenta y cua-
tro metros, y 1 inda por la derecha
heredo con le h ze de don Agustin Mo-
ya, por la izquierda con fa Casa número
cuatro de La citada calle Jesús Crucifia
cedo y por la espalda con la pi-iza de la I
Iglesia.

Y en compl miento a -lo preceptuado
en el articulo cuetrecientos de la ley fi:-
petecaria se cita s las persorras ignora-
Oas a qu'eees pn.eda perjulácar la iris- 11
cripción de deminio!oliciiade, para que
en el término de cketo ochenta dias
con tes dOS Ilettlf: la insercriJn del presentc
en el Beenrrea Oerciel. de eota previn-
cia comparezcan en los autos a haceruso

bre de mil novecientos veinte y uno.--•
t'e José Eguilaz.—EI S. cretario Licencia-

tela, Pedro Fernández Pintado-
COR,DOBA

Núm. 3 3 eS

Juez de primera iris:Inicia de esta ca-:

Don José Eguil:z y Oviedo Cestillej
ue 	

en

z. En virtud del presente, se hace sa-r••
bel': Que en este Jazgedo y por la Sen
aataria vacante que desempeña el in-

• nscripto, se intruye expeelierve a ine--
tancia del Precureclor don Luis Barba-
do Bejarano, en nombre de doña Josefa
Tontera Vidosa, sobre que se iiISCri13a

favor de esta en e! Registro 6,2 la pre-
piedad el dornini a de un u casa enarca-
da con el númeep dos, si•uada en la
calle de las Parras, de esta cap •tal, que
coesta de planta baja y principal en in
primera cingla y en une longittel e
faclezda de diez y siete metros con se-
ente centímetros y el resto de la fa-
chada de un muro de cerramiento si-
tuado a la dereche con una linea de
siete metros con diez centimetras, qne
corresponde a un peque') corral. Ler
parte interior está compuesta de tres
crugias de una sola planta situada a
derecha, izquierda y feudo del p
central. La superficie aprealmada
la finca es de trescientos dos metros.
con ochenla decímetros cra d'Idos-
Liuda por la derecha entrando con !e
número dos, de ta calle Retas de Ibas.
Gómez, por La izquierda con la número
cuatro, de lp C3112 de las Parras y por la -
espalda y fondo con las e-Ameres ano y
tres, de la Catlf‘ nzüoz Calealte. cop,
casa la he requincto a dosIa Josefa Tos-
dera, por compra que de ella /ázoe don.
Agustín Jervie Ta/ res, en veinte y cm,
tro de Febrero último.

Y et rempl miento de lo dispuesto ea_
la vigente ley Hipotecar-la, se convoca-.
por este edicto a (mantas personas ig-
rieracias pudiera perjudicer o (ardua-
ción de dominio pietendids, parra que
dentro del término de ciento ochenta
días remparezcan a ejercitar les Aceio-
nes de que sé crean erigidas; advirtiere
do que esta es /a tercera.iusercitin.

•Dedo en Córdeba a tres le Septiem-
bre de mil rg: V a ,• .-ielitel veinte. y letV:,.
soe Fgeeaa.e_—_El liecretario Lieenda--
do, Pcdre Fereanlez Pintede.

CABR
Nena 3 413

Don Mamad Itancebo Garrote, Jaez de-
inetraeción de esta ciudad y au pidt-

rtiar°'O virttri del presente, en nombra-
da S. M. el 1-tey (q. D. g) exlierte y
requiero A tOdAt3 	 auteridadne e ine
di-vidries de la poi:ida judicial y en ek
mío, lee pido y encargo procedan a
busca y ocupaci6a de las caballerías.
'inc al final se raieflau, hurtaciaa a Jead•
Rivas Pérez, el día d_ce de actual, ea
terrenos de /a caeilita -nombra Chapa-
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Aditraîš d ine
Citactorzes y emplazamlen'os!r,

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedie

con derecho, se cita o emplee e
los Jueces y Tribunales respective
las personas que a contineacide
expresan, para que comparezese
día que se les scflale o (lente' M
termino que se les fija, a contard
la fecha de la publicac'ón del sre
cio en este periódico oficial, con am
gio a los articulos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, BiO
Código de Justicia Militar y 63di
ley de Enjuiciamiento Militar de:::
fina.

Núm. 3.438
MARTINEZ JA EN, Antonio; ra

rd veinte y cuatro años, cuyas desdiga
cunstancias personales se ignoran
Iniciado últimamente en Córdoba

lle PaearICO, t Cleiere OSO, compare:e
s en término de diez días ante elles?

do de instrucción de Montilla, raro'
oido en causa por haber viajado
llene en el tren cuatro del día
Agosto último, en el t-ayecto

temayor a esta ciudad, instruid a st

este Juzgado con el número seteu!

des de mil novecientos veinte y uw.

.»...*******446.0***bsemos
Imp. y Liig. 'La Verdad' Librerid

.nn••
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CORDOBA
Núm. 3 466

Mear Jef 6 Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de cata capi-
tal.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
teas les auterdades de 'a Nación, ero-
cedan por medio de sus agentes a la
%maca de les vacas y toro que al final se
reseñan, que el día doce del actual fue..

ensti aleles a don Lorenzo Rivas Ji-
reérirz, vecino de Córdoba, del sitio
aortijo de la Zarza, de 'este partido;
7a le ceptur a y conducción a esta Cár-
cel or !no detenido del autor o autores
del hecho y les reses de ser encontra-
das, las 'pudráis a mi disposición, con
la persona o personas en cnye poder se
encuentren, si no acreditan su legítima
adquisión.

Dado en Córdoba a diez y siete de
Feptie rubra de mil novecietto veinte y

Fgailaz.- El Secretario, Li-
acuciado Pedro Fernández Pintado.

Reseña
reune vacas de diferentes pell s y

un toro negro, todos con el hierro A. Z.
LUCENA

Núm. 3 457
Don Cayetene Oca Albarellos, Jaez de

primera instancia de esta ciudad y
.su partido
Por ei presente edicto, hago saber:

liere en este Juzgado y Secretaria del
igne reir era, se sigue juicio univer-
sal, eIIMenrk0 necesario de acreedores
ele don Juan Mentes del Valle, prcmo-
vitelo por el Procurador don Manuel
%aliste° Lucena, en su propio nombre
lee obetonte hoy el cargo de Sindico
único, representado por el Procurador
u sé Tiabio Aranda, en el cual se

han preoentado por éste los estad( s °o-
aresp; aclimates y en su virtud he acor-
dado por providencia de tres del co-
rriente convocar, como desde luego se,
iganVOC24a Junta de acreedores para el

reconocimiento de crdditos, seßeilándo-
se para celebrarla el dia primero de
Octubre próximo y hora de las diez,

1
 en la Sala Audiencia de este Juzgado,
calle Juan Jiménez ( zienca, nomero
veinte y uno, citareiose para ella al
concursado y a los acreetleres que ten-
gan sí d micilio o representación en
esta ciudad y a las demás por edictos,
see I') proviene e/ articule mil doecien-
tes cincuenta y tres de /a ley de En-
juiciamiento civil, pudiendo 1(13 acre-
edores y el deudor examinar hasta el
die de la ccnvocatoria los estados del
Sindico y los Malee de ios créditos, a
cuyo fin quedan de manifiesto en la Se-
cretaría.

En consecuencia, pues, de lo manda-
do, se puls'ica, este edicto en el Bol n-
vx OpiciAL da esta provincia, para
que llegando por este medio a °colad-
miento de los acreedores interesados,
puedan concurrir a la Junta y hacer
valer su derecho si les conviene.

Dado en Lucena a cinco de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y uno.--
Cayetano Cca.— El Secretario, Pedro
Remero.

LUCENA
N fini 3.475

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro -
viejo y Burgos, Licenciado en Dere-
cho din] y Carsónico y Juez munid-
pel suplente de esta ciudad.
Hago saber: Que en naldtoa de las

dil igencias de ejecución de seutencia
fine recaídas en autos juicio verbal
civil, promovido per José Luque Ver-
vändez, cs ntra T.má.; de /a Torre Fer-
nándee , Se saca a pública subaste por
término de vejete días, les inmuebles
siguientes:

Primen-e. Tierra calma en el ruedo
y término rie esta ciudad, partido de la
Titajor fas, frente a la Ermita de San
R que, cen cabía de celernin y medio,
o sea siete áreas, t cheu t a y dos centiá-
reas y cincuenta y ocho decímetros
cuadra os, ruano criar tel; linda a Le-
vante, con Miguel de la Torre Fernán-
dez; al Sur, con el camino del pasee
vieji ; Poeiente, más de Bernardo de /a
Torre Fernández, y al N-rte, con tie-
rra- de herederos del señor Duque da
Medinaceli.

Está inscrita en la actualidad al &su-
d, r don Tornä8 de la Torre ¡amaba";
justipreciada en ciento setenta y cines)
pesetas.
I Segunda, Dos cuartas partes de

sa tinajerias calle Mames, mimen) no-
3 venta y ocho, manzana número !M'Yen-

/ ta y cuatro del quinto cuartel, su fa-
chada mira a Poniente y linda poda
derecha ent r ando, con casa de herede-
ros de Rafael de la Torre; izquierda,

1 
hace esquina con el camino del paseo
viejo. y espalda, con patios de casa A'-
mona, de herederos de Juan de la To-
rre De'gado; consta de quinientas tre-
ce va as, o sea trescientos cincuenta y
ocho metros y cuarenta y tres deciento-
tros; justipreciada en d• sedientas pese-
tas.

Tercera,

la casa atraen a en el Llano de San Ro-
que, marcada con el número ciento rao-
denso, manzana noventa y cuatro del
quinto cuartel; su fachada mira al Nor-
te y linda per la derecha entrando,
Con casa tinejleria de don Juan de la
Tenia elgacie; izquierda, otra tineje-
ría del sciaor Conde de Hast, y espal-
da, o sea por el Sur, con casa patios
tinajerías del raismo setIrr Conde de
Huet; tiene un área de ochocientos
Ochenta metros y noventa y cinco de-
címetros, o sean mil ciento cincuenta y
dos varas, figuran inscriptas a nombi e
de Tomás de ia Torre Fernänlez; jns-
itipreciacia en doscientas setenta y chi-
co pesetas.

La subasta tendrá lugar el día tres
de Octubre próximo venidero, a las
once de la mediana, en la Sala de Au-
diencia del Juzgado mutricipal, Juan
Jiménez Cuenca, doce, advirtiáadose
que no se admitirá pie-aura alguna que
no cubra las dos terceras partes de la
tasación; que para tomar parte en la
s'abasia les licitadores consignarán en
la mesa del Juzgado el diez por ciento
efectivo del ealor do las fincas, sin ca-
yo requisito no serán admitidos; que
no se han presentado ni suplido pre-
viamente los títulos de propiedad del
inmueble que aparece libre de capita-
les de censo y demás cargas perpe-
tuas.

Dado en Lucena a trece de Septiem-
bre de mil novecieetes veinte y uno.
—Francisco Lucas Ruiz de Castrovie-
jo.—E1 Secretoric suplente, Joeb Ma-
ria arabia.

BUJ .e LANCE
Núm. 3.367

Don Joaquin le. Romero, Juez de ins-
trucción lee) partido de Bejalance.
Por el presente edicto ruego y encar-

go a todas las auloridedes y agentes de
te policie judicial procedan a la arisca
y recate de un burro de siete seos de
edad, 1'31 alzada, : ucia con el mime o
6 en la paletilla izquierda, hurtado en la
noche cle1 dos del actual de la finca s EL
Ocia"», témela° de Pede) Abad, y de
la pertenencia de Francisco Quesada
M dilo, porneedolo caso de ser habido
a disposición de este Juzgadocon posee-
dores il . githnos.

Dado en Bujaiance a ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
uno.— Joaqurn P. Romeroes---E1 secre-
tario, Cayeian , F. Trillo

CATO DEL RIO
Núm. 3 363

Pon Mariano Torres Roldási, Juez de
instruCción de este partido.
A las autoriaades y agentes de poli-

cia de la Nación, hago saber: Que la
madrugada del tres de los corrientes y
del sido "Senda de Gamboa* de de este

/ té , rniao desapareció un mulo de seis

1
 años, alzada 1'51, castaño encendido,
locero particular en anca derecha y el

' del Fémix V 15 en la izquierda con ro-
zaduras en los costillares propio de Juan
Urbano Navsjas de estos vecinos.

Y ruego a dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencia en bus-

ca del reseñado semaviente peofi4
Ilo caso de ser habido a disposicif4

1 
este Juzgado con la persona en oty9k
der se encuentre si no acredite sa
tima adquisición.

;" 	Dr clo en Castro di I Ro p

Septieri bre de mi novecerees
uno.—Mariano Torres.—El Sc.cres

; Angel Romero.
BUJALANCE

Núm. 3.2g1
Don Jcaquin P Romero, Juez de

, 	 instrucción del partido de Bujalat
Por el preentc edicto ruego y er:5
 a todas las autoridades y sgente

tolia judicial precedan a Is / use
rescate d art trivio catr,fic, cerco
un año, Lnrtrdo d 1b finca picho

MEZ, fe)Inin0 dc C r flete en la tecle(
veinte y dos al vi inte y bes del
tual y de la pertenencia de don he
Galau Polo, poniéndolo caso de seils
bido a eiseosición dc este Juzgedos
poseedores iligitimos.

Dado en Beja7ance a veinte y ea
Agosto de mil novecieuros veinteye
J efe iu P. R 	 0.—E1 Si crea.
Csye lano F. Trillo.

ssaasseaseeeelesseeeeeseesseesseeeetis

Pado an Cebra a diez y seis de Sep-
tiembre- de mil novecient ea veinte y
ano. Manuel Miencebc.—El Sec-eta-

Liceeciado Antonio Gómez Pa-
asaiso.

faeStres de las caballeríses
Flule cepón de quince enes, alzada

1 c43, reo ni' bino epardado, pelos
'blancos en los costillares, raza es peto-
le. hierros particular anca izquierda y
de la Unión Ganadera K • 4 nalga de-
racha,

Yegua de cratre a cinco anos, alzada
la 208Tea, castaiie encendido, raza espa-
ño7 a, marca B. nalga izquierda y en la
dereelie Unión Ganadera k. 4 y lucera,
cen rastre de mulo entero, de seis me-
atea casi ene cerero, raza eepsaiole, bo-
aiclare, 	 rro Unión Ganadera ka4
ma!ga requisada.

levas) cupón de pile" a diez años, al-
zeda 1 .30 ceetasen ciare, reza española,
raya de mulo y rayada de las cuatro
eartrernidades marca cadera izquierda
y de la Unión Ganadera Ice4 nalga de-
recha.

1

1
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